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Guadalajara, Jalisco, siendo las 08:55 ocho horas con cincuenta y cinco minutos del día martes 25 

veinticinco de junio del 2019 dos mil diecinueve, en el Salón Anexo a Cabildo, planta alta del 

Palacio Municipal, ubicado en Avenida Hidalgo número 400 cuatrocientos en esta ciudad; se 

celebró la Sesión Ordinaria N° 22 veintidós del Comité de Adquisiciones del Municipio de 

Guadalajara, Jalisco; convocada por el Licenciado David Mendoza Martínez, Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en el artículo 30 treinta, fracción I primera, de la Ley 

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, y el artículo 15 quince, numeral 1 uno, fracción III tercera, del Reglamento de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de 

Guadalajara, estando presentes los siguientes integrantes: 

 

Lic. David Mendoza Martínez 
Presidente del Comité de Adquisiciones. 

 

Lic. Karla Berenice Real Bravo 

Representante de la Contraloría Ciudadana del Gobierno  

Municipal de Guadalajara. 

 

Lic. Maribel Becerra Bañuelos  
Representante de la Tesorería del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

Lic. Agustín Flores López 

Representante de la Cámara de Comercio,  

Servicios y Turismo de Guadalajara. 

 

Lic. Paris González Gómez. 

Representante del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 

 

Lic. Javier Ballesteros Quiñones 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 

 

Ing. Luis Rubén Camberos Othón 

Testigo Social. 

 

Ing. Ricardo Ulloa Bernal  
Secretario Técnico y Director de Adquisiciones del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

Se hace constar que los asistentes se registran plasmando su firma en la lista de asistencia 

respectiva, misma que se anexa al cuerpo de la presente acta para constancia.  
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Orden del Día 

 

1. Asistencia y verificación del quórum legal. 

 

2. Aprobación del Orden del Día. 

 

3. Apertura de propuestas Técnicas y Económicas: 

 LPN 008/2019“Servicios profesionales (Implementación del sistema integral de 

Guadalajara para la administración financiera, presupuestal y gestión global del 

ingreso)”.  

 LPL 203/2019 “Mantenimiento del equipamiento de espacios públicos 

emblemáticos y/o simbólicos de Guadalajara 2019”. 

 LPL 214/2019 “Servicio de dictaminación de cuotas obrero patronales al I.M.S.S.” 

 LPL 220/2019 “Adquisición de mezcla asfáltica”. 

 

4. Ampliación de término para Fallo de Licitaciones: 

 LPL 191/2019 “Adquisición de abarrotes”. 

 LPL 206/2019 “Adquisición de equipos de seguridad”. 

 

5. Reporte de Adjudicaciones Directas 

 

6. Asuntos Varios. 

 

De no existir quórum para llevar a cabo ésta Sesión Ordinaria una vez transcurridos 30 treinta  

minutos de la hora antes mencionada, se convoca a Sesión Extraordinaria el mismo día martes 25 

veinticinco de junio a las 09:00 nueve horas en el salón referido; lo anterior con fundamento en el 

artículo 10 diez numerales 2 dos y 3 tres del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, el artículo 28 veintiocho 

numeral 2 dos de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco. 

 

 

De conformidad con los artículos 23 veintitrés, 24 veinticuatro y 31 treinta y uno de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco, las 

consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones que son emitidas por este 

Comité de Adquisiciones, son tomadas considerando única y exclusivamente la información, 

documentación y dictámenes que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por parte de 

los Licitantes y Servicios Públicos a quienes corresponda, siendo de quién los presenta la 

responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido. 
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En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Muy buenos días a todos. Siendo las 8:55 ocho de la mañana con 

cincuenta y cinco minutos se da inicio a la Sesión Ordinaria número 22 veintidós del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación para el Municipio de Guadalajara, 

con fecha del 25 veinticinco de junio del 2019 dos mil diecinueve, como primer punto del orden 

del día se solicita al Secretario Técnico pasar lista de asistencia para la verificación y declaración 

del quórum legal para sesionar. 

 

Punto número Uno. Asistencia y verificación del quórum legal 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, Ingeniero Ricardo Ulloa 

Bernal: Gracias señor Presidente. Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio de Guadalajara Licenciado David 

Mendoza Martínez; Representante del Contralor Ciudadano del Gobierno Municipal de 

Guadalajara Licenciada Karla Berenice Real Bravo; Representante de la Tesorería del Gobierno 

Municipal de Guadalajara Licenciada Maribel Becerra Bañuelos; Representante de la Cámara de 

Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara Licenciado Agustín Flores López; Representante 

del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco Licenciado Paris González Gómez; Representante 

Titular del Centro Empresarial de Jalisco S.P. Licenciado Javier Ballesteros Quiñones; Testigo 

Social Ingeniero Luis Rubén Camberos Othón; el de la voz Secretario Técnico Ingeniero Ricardo 

Ulloa Bernal, presente.  

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Gracias Secretario. Estando presente cinco integrantes del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el municipio de 

Guadalajara con fecha del 25 veinticinco de junio del 2019 dos mil diecinueve, declaro que hay 

quórum legal para sesionar. 

 

Punto número Dos. Aprobación del Orden del Día. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Como Segundo punto del Orden del Día se pone a consideración del 

Comité el orden del día propuesto del cual tuvieron acceso a él mediante el Drive, preguntándoles 

¿si tienen alguna observación al respecto? No habiendo observaciones les pregunto ¿si es de 

aprobarse el orden del día compartido con ustedes por medio del Drive? si están a favor del 

mismo, manifestarlo en este momento. Okay. 
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Aprobado 

 

Punto número Tres. Apertura de propuestas Técnicas y Económicas: 

 LPN 008/2019“Servicios profesionales (Implementación del sistema integral de 

Guadalajara SI-GDL para la administración financiera, presupuestal y gestión 

global del ingreso)”.  

 LPL 203/2019 “Mantenimiento del equipamiento de espacios públicos 

emblemáticos y/o simbólicos de Guadalajara 2019”. 

 LPL 214/2019 “Servicio de dictaminación de cuotas obrero patronales al I.M.S.S.” 

 LPL 220/2019 “Adquisición de mezcla asfáltica”. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: En el desahogo del Tercer punto iniciamos con la apertura de las 

propuestas técnicas y económicas de las siguientes licitaciones, le cedo el uso de la voz al 

Secretario Técnico. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, Ingeniero Ricardo Ulloa 

Bernal: Gracias señor Presidente. Iniciamos con la apertura de la licitación LPN 008/2019 cero, 

cero, ocho diagonal dos mil diecinueve, Servicios profesionales implementación del sistema 

integral de Guadalajara SI-GDL para la administración financiera, presupuestal y gestión global 

del ingreso; LPL 203/2019 doscientos tres diagonal dos mil diecinueve, Mantenimiento del 

equipamiento de espacios públicos emblemáticos y/o simbólicos de Guadalajara 2019; LPL 

214/2019 doscientos catorce diagonal dos mil diecinueve Servicio de dictaminación de cuotas 

obreros Patronales al I.M.S.S.; LPL 220/2019 doscientos veinte diagonal dos mil diecinueve, 

Adquisición de mezcla asfáltica; mismas que se llevarán a cabo apoyándonos con una mesa 

adjunta para agilizar la Sesión, misma que ya iniciamos los procedimientos para poder abrir. 

Gracias señor Presidente. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Gracias Secretario. Muy bien, en lo que se tiene la apertura de las 

propuestas técnicas y económicas de las diferentes licitaciones continuamos con el orden de la 

Sesión. 

 

Punto número Cuatro. Ampliación de término para Fallo de Licitaciones: 

 LPL 191/2019 “Adquisición de abarrotes”. 

 LPL 206/2019 “Adquisición de equipos de seguridad”. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: En el desahogo del Cuarto punto ponemos a consideración del 
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Comité la solicitud de ampliación de los términos de las siguientes licitaciones para el cual le 

cedo el uso de la voz al Secretario Técnico. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, Ingeniero Ricardo Ulloa 

Bernal: Se solicita para la licitación LPL 191/2019 ciento noventa y uno diagonal dos mil 

diecinueve, Adquisición de abarrotes y LPL 206/2019 doscientos seis diagonal dos mil 

diecinueve, Adquisición de equipos de seguridad; la ampliación de términos para las siguientes 

licitaciones, que sería para la siguiente Sesión Ordinaria número 23 veintitrés que se llevará a 

cabo el día 9 nueve de julio del 2019 dos mil diecinueve, ponemos a consideración señor 

Presidente. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Muchas gracias. Para lo anterior le preguntó a los miembros del 

Comité ¿si tienen alguna observación respecto a la propuesta del Secretario Técnico de mover el 

Fallo de las licitaciones LPL 191/2019 ciento noventa y uno diagonal dos mil diecinueve, 

Adquisición de abarrotes y para la licitación pública local LPL 206/2019 doscientos seis diagonal 

dos mil diecinueve, Adquisición de equipos de seguridad; para la Sesión Ordinaria número 23 

con fecha de 9 de julio del 2019? ¿no? no habiendo observaciones les pregunto ¿si es de 

aprobarse la modificación antes mencionada? Si están a favor de la misma manifestarlo en este 

momento. Okay. 

Aprobado 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Damos cuenta de la presencia del Licenciado Álvaro Córdoba 

González-Gortázar Representante del Consejo Mexicano del Comercio Exterior de Occidente 

A.C. Bienvenido, buenos días!  

 

Punto número Cinco. Reporte de Adjudicaciones Directas. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: En el desahogo del Quinto punto del orden del día ponemos a 

consideración del Comité el Reporte de Adjudicaciones Directas, mismo que tuvieron a su 

disposición en el Drive y les pregunto a los miembros del Comité ¿si tienen observaciones 

respecto a las adjudicaciones directas que se presentaron en el Drive? Okay le cedo el uso de la 

voz al licenciado Agustín Flores. 

 

En uso de la voz el Representante de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de 

Guadalajara, Licenciado Agustín Flores López: ¡Qué tal Buenos días! Solamente una pregunta 

¿Qué porcentaje vamos de directas con relación a las compras? 
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En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Okay, le cedo el uso de la voz al Secretario Técnico. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, Ingeniero Ricardo Ulloa 

Bernal: Manifiesto un histórico, en esta Administración en lo que va del 2019 dos mil diecinueve 

en  comparación con el 2018 dos mil dieciocho llevamos cerca del 90% noventa por ciento abajo 

de Adjudicaciones Directas, en el 2018 dos mil dieciocho tuvimos cerca de 500 quinientas 

Adjudicaciones Directas, ahorita estamos presentando al Comité en lo que llevamos 33 treinta y 

tres Asignaciones Directas y el histórico exactamente de cuántos procedimientos hemos metido al 

Comité y cuánto ha sido por Licitación y cuántas Asignaciones Directas no lo traigo a la mano, lo 

apunto para presentarlo en la siguiente Sesión. 

 

En uso de la voz el Representante de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de 

Guadalajara, Licenciado Agustín Flores López: Nada más sí les encargo el monto y 

porcentaje. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, Ingeniero Ricardo Ulloa 

Bernal: ¡Claro que sí! anotado. 

 

En uso de la voz el Representante de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de 

Guadalajara, Licenciado Agustín Flores López: Gracias. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Muy bien, entonces tomamos el comentario para que el Secretario 

Técnico nos presente la información en la siguiente Sesión. 

 

Punto número Seis. Asuntos Varios. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Pasando al Sexto punto del orden del día en asuntos varios, le voy a 

ceder el uso de la voz al Secretario Técnico para que nos lea un oficio para la asignación de 

Octavio Zúñiga. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, Ingeniero Ricardo Ulloa 

Bernal: Gracias señor Presidente. A continuación leo oficio “Zapopan, Jalisco. Junio 21 del 

2019. Dirigido al LIC. DAVID MENDOZA MARTÍNEZ. Presidente del Comité de 

Adquisiciones y Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación para el Municipio de 

Guadalajara. Nicolás Regules N° 63, Barrio Mexicaltzingo, Planta Alta del Mercado 

Mexicaltzingo. Guadalajara Jalisco. Presente. El que suscribe en mi carácter de Director de 

Integración y Soporte Empresarial al Afiliado; de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de Guadalajara, hago de su conocimiento que dentro de mis poderes especiales está el 
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autorizar al C. Lic. Octavio Zúñiga Garibay y el Lic. Agustín Flores López como comisionados 

en representación del Ing. Xavier Orendáin De Obeso; Presidente del Consejo Directivo, para que 

asista a la Sesión Ordinaria N°22 del Comité de Adquisiciones Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, la cual se llevará a cabo el 25 de junio de 2019 

a las 8:30 horas, sito en el salón anexo a Cabildo, de la Presidencia Municipal de Guadalajara, 

Jalisco, con domicilio en Avenida Hidalgo No. 400, zona Centro de la ciudad. Agradezco sus 

atenciones y sin otro asunto en particular, quedo a sus órdenes para cualquier comentario al 

respecto. Atentamente (una firma ilegible) Lic. David Ávila Flores. Director de Integración y 

Soporte Empresarial al Afiliado”. 

Gracias señor Presidente.      

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Gracias Secretario. Damos la bienvenida a Octavio Zúñiga como 

parte de la Sesión, muchas gracias bienvenido. 

Muy bien, voy a ceder el uso de la voz al Secretario Técnico para que desahogue lo que tiene que 

ver con la presentación de las propuestas técnicas y económicas y el cumplimiento de los criterios 

básicos. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, Ingeniero Ricardo Ulloa 

Bernal: Gracias señor Presidente. 

Damos inicio con la apertura de la licitación LPN 008/2019 cero, cero, ocho diagonal dos mil 

diecinueve, Servicios profesionales implementación del sistema integral de Guadalajara SI-GDL 

para la administración financiera, presupuestal y gestión global del ingreso, donde nomás 

contamos con la presencia de un solo participante: - Sistemas Administrativos Aplicados en 

Software Contable S.A. de C.V.  

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 

Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$48’604,000.00 cuarenta y ocho millones seiscientos cuatro mil pesos 00/100 m.n.; 9.- Carta de 

aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 10.- Carta Bajo Protesta 

Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y tiempos: - Sí 

presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: - No aplica; 12.- Carta de distribuidor en caso de: -

Sí presenta; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 14.- Carta bajo protesta 

que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 15.- Opinión positiva 

emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta bajo protesta, si 

alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, miembros, así 

como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier modalidad, 

durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que participen: - Sí 
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presenta; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas en su propuesta 

529 quinientas veintinueve hojas. 

Con lo mencionado damos por terminada la apertura de la licitación LPN 008/2019 cero, cero, 

ocho diagonal dos mil diecinueve. 

 

Continuamos con la apertura de la licitación LPL 203/2019 doscientos tres diagonal dos mil 

diecinueve, Mantenimiento de equipamiento de espacios públicos emblemáticos y/o simbólicos 

de Guadalajara 2019.  

Iniciamos con la propuesta de la empresa An Entertainment Group S.A. de C.V.  

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 

Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$3’791,381.12 tres millones setecientos noventa y un mil trescientos ochenta y un pesos 12/100 

m.n.; 9.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 10.- 

Carta Bajo Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: - Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -Sí presenta; 12.- Carta de 

distribuidor en caso de: -Sí presenta; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 

14.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 

15.- Opinión positiva emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta 

bajo protesta, si alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, 

miembros, así como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier 

modalidad, durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que 

participen: - Sí presenta; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas 

en su propuesta 72 setenta y dos hojas. 

 

Pasamos al siguiente proveedor es: - Interiorismo Conceptual S.A. de C.V.  

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 

Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$3’530,134.48 tres millones quinientos treinta mil ciento treinta y cuatro pesos 48/100 m.n.; 9.- 

Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 10.- Carta Bajo 

Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y tiempos: - 

Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -No aplica; 12.- Carta de distribuidor en caso de: 

-No aplica; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 14.- Carta bajo protesta 

que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 15.- Opinión positiva 
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emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta bajo protesta, si 

alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, miembros, así 

como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier modalidad, 

durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que participen: - Sí 

presenta; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas en su propuesta 

190 ciento noventa hojas. 

 

Continuamos con la siguiente propuesta Constructora y Urbanizadora Portokali S.A. de C.V.   

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 

Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$3’869,998.96 tres millones ochocientos sesenta y nueve mil novecientos noventa y ocho pesos 

96/100 m.n.; 9.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 

10.- Carta Bajo Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las 

necesidades y tiempos: - Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -No aplica; 12.- Carta 

de distribuidor en caso de: -No aplica; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 

14.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 

15.- Opinión positiva emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta 

bajo protesta, si alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, 

miembros, así como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier 

modalidad, durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que 

participen: - Sí presenta; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas 

en su propuesta 45 cuarenta y cinco hojas. 

 

La siguiente empresa es Espectrum Iluminación S.A.P.I. de C.V. 

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 

Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$3’854,873.21 tres millones ochocientos cincuenta y cuatro mil ochocientos setenta y tres pesos 

21/100 m.n.; 9.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 

10.- Carta Bajo Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las 

necesidades y tiempos: - Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -No aplica; 12.- Carta 

de distribuidor en caso de: -No aplica; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 

14.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 
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15.- Opinión positiva emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta 

bajo protesta, si alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, 

miembros, así como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier 

modalidad, durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que 

participen: - Sí presenta; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas 

en su propuesta 105 ciento cinco hojas. 

Con esto damos por terminada la apertura de la licitación LPL 203/2019 doscientos tres diagonal 

dos mil diecinueve, Mantenimiento de equipamiento de espacios públicos emblemáticos y/o 

simbólicos de Guadalajara. 

 

Continuamos con la apertura de la licitación LPL 214/2019 doscientos catorce diagonal dos mil 

diecinueve, Servicios de dictaminación de cuotas obrero-patronales al I.M.S.S.  

Iniciamos con el proveedor GHP Consultores Asociados S.C. 

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Inserto en el Acta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí 

presenta; 5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta 

Técnica; - Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con 

IVA incluido $1’426,278.00 un millón cuatrocientos veintiséis mil doscientos setenta y ocho 

pesos 00/100 m.n.; 9.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí 

presenta; 10.- Carta Bajo Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las 

necesidades y tiempos: - Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -No aplica; 12.- Carta 

de distribuidor en caso de: -No aplica; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 

14.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 

15.- Opinión positiva emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta 

bajo protesta, si alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, 

miembros, así como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier 

modalidad, durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que 

participen: -No aplica; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas en 

su propuesta 35 treinta y cinco hojas. 

 

Continuamos con la empresa Colectivo 1.25 S.A. de C.V. 

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 

Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$2’074,354.92 dos millones setenta y cuatro mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 92/100 m.n.; 

9.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 10.- Carta 
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Bajo Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: - Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -No aplica; 12.- Carta de distribuidor 

en caso de: -No aplica; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 14.- Carta bajo 

protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 15.- Opinión 

positiva emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta bajo protesta, 

si alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, miembros, así 

como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier modalidad, 

durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que participen: -Sí 

presenta; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas en su propuesta 

63 sesenta y tres hojas. 

Con esto damos por terminado la apertura de la licitación LPL 214/2019 doscientos catorce 

diagonal dos mil diecinueve, Servicio de dictaminación de cuotas obrero-patronales al I.M.S.S. 

 

Iniciamos con la apertura de propuestas de la LPL 220/2019 doscientos veinte diagonal dos mil 

diecinueve, Adquisición de mezcla asfáltica. 

Iniciamos con la propuesta del proveedor Aro Asfaltos y Riegos de Occidente S.A. de C.V. 

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 

Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$13’507,620.00 trece millones quinientos siete mil seiscientos veinte pesos 00/100 m.n.; 9.- Carta 

de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 10.- Carta Bajo 

Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y tiempos: - 

Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -Sí presenta; 12.- Carta de distribuidor en caso 

de: -No aplica; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 14.- Carta bajo protesta 

que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 15.- Opinión positiva 

emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta bajo protesta, si 

alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, miembros, así 

como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier modalidad, 

durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que participen: -No 

presenta; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas en su propuesta 

142 ciento cuarenta y dos hojas. 

 

Continuamos con la empresa Asfaltos Guadalajara S.A.P.I. de C.V.  

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 
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Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$13’330,675.05 trece millones trescientos treinta mil seiscientos setenta y cinco pesos 05/100 

m.n.; 9.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 10.- 

Carta Bajo Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: - Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -Sí presenta; 12.- Carta de 

distribuidor en caso de: -No aplica; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 

14.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 

15.- Opinión positiva emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta 

bajo protesta, si alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, 

miembros, así como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier 

modalidad, durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que 

participen: -Sí presenta; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas 

en su propuesta 122 ciento veintidós hojas. 

 

Continuamos con la empresa Urbanizadora Vázquez Guerra S.A. de C.V.  

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 

Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$12’091,695.00 doce millones noventa y un mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 m.n.; 

9.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 10.- Carta 

Bajo Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: - Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -Sí presenta; 12.- Carta de 

distribuidor en caso de: -No aplica; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 

14.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 

15.- Opinión positiva emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta 

bajo protesta, si alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, 

miembros, así como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier 

modalidad, durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que 

participen: -No aplica; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas en 

su propuesta 87 ochenta y siete hojas. 

 

Continuamos con la empresa VISE S.A. de C.V. 

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 
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Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$13’093,500.00 trece millones noventa y tres mil quinientos pesos 00/100 m.n.; 9.- Carta de 

aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 10.- Carta Bajo Protesta 

Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y tiempos: - Sí 

presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -Sí presenta; 12.- Carta de distribuidor en caso de: -

Sí presenta; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 14.- Carta bajo protesta 

que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 15.- Opinión positiva 

emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta bajo protesta, si 

alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, miembros, así 

como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier modalidad, 

durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que participen: -No 

aplica; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas en su propuesta 

97 noventa y siete hojas. 

 

Continuamos con Pavimentos y Terracerías LMS S.A. de C.V. 

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sólo en original; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí 

presenta; 5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta 

Técnica; - Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con 

IVA incluido $13’154,400.00 trece millones ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos pesos 

00/100 m.n.; 9.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 

10.- Carta Bajo Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las 

necesidades y tiempos: - Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -Sí presenta; 12.- Carta 

de distribuidor en caso de: -No aplica; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 

14.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 

15.- Opinión positiva emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta 

bajo protesta, si alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, 

miembros, así como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier 

modalidad, durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que 

participen: -No aplica; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas en 

su propuesta 68 sesenta y ocho hojas. 

 

Continuamos con la empresa Maxiasfaltos S.A. de C.V. 

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 
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Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$14’855,032.50 catorce millones ochocientos cincuenta y cinco mil treinta y dos pesos 50/100 

m.n.; 9.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 10.- 

Carta Bajo Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: - Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -Sí presenta; 12.- Carta de 

distribuidor en caso de: -No aplica; 13.- Carta compromiso de mantener precios: - Sí presenta; 

14.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: - Sí presenta; 

15.- Opinión positiva emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de caer en el supuesto, carta 

bajo protesta, si alguno de los miembros de su administración, socios o accionistas, asociados, 

miembros, así como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o sido parte, bajo cualquier 

modalidad, durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas o proveedores que 

participen: -No aplica; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 18.- Total de hojas en 

su propuesta 71 setenta y un hojas. 

 

Continuamos con la empresa Tecnología y Calidad en Asfaltos S.A. de C.V. 

1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del Representante Legal original y 

copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: - Sí presenta; 4.- Carátula: - Sí presenta; 

5.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: - Sí presenta; 6.- Propuesta Técnica; - 

Sí presenta; 7.- Currículum: - Sí presenta; 8.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$12’368,485.50 doce millones trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 

50/100 m.n.; 9.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: - Sí presenta; 

10.- Carta Bajo Protesta Compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las 

necesidades y tiempos: - Sí presenta; 11.- Carta de fabricante, en caso de: -Sí presenta; 12.- Carta 

de distribuidor en caso de: -En Emulsión, sí presenta; 13.- Carta compromiso de mantener 

precios: - Sí presenta; 14.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios 

ocultos: - Sí presenta; 15.- Opinión positiva emitida por el SAT: - Sí presenta; 16.- En caso de 

caer en el supuesto, carta bajo protesta, si alguno de los miembros de su administración, socios o 

accionistas, asociados, miembros, así como apoderados, han trabajado, colaborado, operado o 

sido parte, bajo cualquier modalidad, durante los últimos dos años, de alguna otra de las empresas 

o proveedores que participen: -Sí presenta; 17.- Carta de integridad y no colusión: - Sí presenta; 

18.- Total de hojas en su propuesta 249 doscientos cuarenta y nueve hojas. 

Con esto damos por terminado la apertura de la licitación LPL 220/2019 doscientos veinte 

diagonal dos mil diecinueve, Adquisición de mezcla asfáltica. Gracias señor Presidente, pongo a 

su consideración. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Gracias Secretario. Desahogado el Tercer punto en el orden del día. 
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Punto número Seis. Asuntos Varios. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Y retomando el Sexto punto en el orden del día en asuntos varios, les 

pregunto a los miembros del Comité ¿si tienen algún tema que tratar? no habiendo más temas que 

tratar y una vez agotado el orden del día se da por concluida la presente Sesión, siendo las 10:28 

diez de la mañana con veintiocho minutos del día 25 veinticinco de junio del 2019 dos mil 

diecinueve dándose por válidos todos los trabajos que se desarrollaron en esta Sesión. Muchas 

gracias a todos. 

  

Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo; levantándose la 

presente Acta para constancia; con fundamento en lo que establecen los artículos 29 veintinueve, 

31 treinta y uno, numeral 1 uno, fracciones III tercera y V quinta, y 32 treinta y dos, numeral 1 

uno, fracción VI sexta de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se adjuntan todos los documentos y anexos 

correspondientes, para formar parte del cuerpo del acta. 

 

 

 

Lic. David Mendoza Martínez 
Presidente del Comité de Adquisiciones. 

 

 

 

Lic. Karla Berenice Real Bravo 

Representante de la Contraloría Ciudadana del Gobierno  

Municipal de Guadalajara. 

 

 

 

Lic. Maribel Becerra Bañuelos  
Representante de la Tesorería del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

 

 

 

Lic. Agustín Flores López 

Representante de la Cámara de Comercio,  

Servicios y Turismo de Guadalajara. 
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Lic. Octavio Zúñiga Garibay. 

Representante de la Cámara de Comercio,  

Servicios y Turismo de Guadalajara 

 

 

 

 

Lic. Paris González Gómez. 

Representante del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 

 

 

 

 

Lic. Javier Ballesteros Quiñones 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 

 

 

 

 

Ing. Luis Rubén Camberos Othón 

Testigo Social. 

 

 

 

 

Lic. Álvaro Córdova González-Gortázar 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente A.C. 

 

 

 

 

Ing. Ricardo Ulloa Bernal  
Secretario Técnico y Director de Adquisiciones del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 


